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San l\,liguel, 2 de m arzo de 2017

vtsTos:

La carta s/n de lecha 27 de febrero de la empresa Lima Vías Express S.A. y el lnforme No 072-
2017/GPD de la Gerencia de Promoción y Desarrollo del patronato del parqüe de las Leyendas -
Felipe Benavides Baffeda, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 28998 en su artículo 1o prevé que el Patronato del parque de ¡as Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo público Descentralizad'o, adscrito a la
Mun¡cipal¡dad lVetropol¡tana de L¡ma;

Que, la Ordenanza No '1023, que aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del pATpAL,
en su articulo 'lo establece que d¡cho Organismo Público Descentral¡zado de la Municipal¡dad
Metropolitana de Lima cuenta con personería juridica de Derecho público lnlerno, y goza de
autonomía técnica, económica, f¡nanc¡era y adminislrat¡va,

Que, la final¡dad del PATPAL es proporcionár bienestar, educación, cultura, esparcimienlo y
recreación cultural a favor de la comunidad, promocionando las diferentes riquezas nalurales de
nuestras reg¡ones, promoviendo la conciencia med¡oambiental y ecológicá en la poblac¡ón y
fortaleciendo nuestra identidad nacional;

Que, la empresa Lima Vías Express S.A., puso en conocim¡ento de la Gerencia de promoción
y Desarrollo, sobre su visita para el día 3 de marzo, de 125 personas aproximadamente.

Que, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, med¡ante lnforme No 072-2017/GpD, teniendo en
considerac¡ón dicha visita, sugiere otorgar una tarifa promoc¡onal de S/.4.00 (Cuatro con OO/lOO
Soles) por niño y S/.8.00 (Ocho con 00/100 Soles) por adulto.

Estando a lo propuesto y contando con la visación de la Of¡cina de Administrac¡ón, la Of¡c¡na de
Asesoria Juridica, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, y de la D¡rección Ejecut¡vá, y;

De conformidad con lo previsto en Ia Ley del Patronato del Parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Leg¡slat¡vo N" 146 de fecha 12 de junio de 1981 y sus modilicátorias, y el artículo j 1" del
Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No 1023 de la
Municipalidad l\¡etropol¡tana de L¡ma de fecha 1'l de jun¡o del 2007;

SE RESUELVE:
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Artículo Pr¡mero.- OTORGAR la tar¡fa espec¡al para el ¡ngreso a las insta¡aciones del parque de
las Leyendas de S/.4.00 (Cuatro con 00/100 Soles) por niño y S/.8.00 (Ocho con 00/100 Sotes)
por adulto; estando a los fundamentos €xpuestos en la parte consideral¡va de la presente
Resoluc¡ón.

Artículo Seoundo.- Encargar a la Ofic¡na de Administración y a la Gerencia de promoción y
Oesarro¡lo, elfel cumplim¡ento de lo d¡spuesto en la presente Resoluc¡ón.

REG¡STRESE, coMUNiQUEsE Y cÚMPLASE.
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